
REVISION INTERDICCION - ADJUDICACION DE APOYOS 
DTE JOSEFINA VELASCO JIMENEZ 
DDO. ADELCINA VELASCO J. 
760013110004-2005-00347-00 
 
 
SECRETARÍA. - A despacho del juez, con escrito de la parte demandante 
aportando edicto en diario de amplia circulación. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 05 de febrero de 2024 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 199 
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Atendiendo el informe de secretaría, se comunica que se realizó por parte de los 
interesados la publicación de edicto solicitado en la sentencia 004 del 19 de enero 
de 2024 en su numeral 7to, el juzgado, 
 
DISPONE:  
 
1.- GLOSAR el edicto presentado y poner en conocimiento a los interesados. 
 
2.- ARCHIVAR oportunamente el presente expediente, regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
  
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 18 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(art. 295 del CGP). 
 
Santiago de Cali febrero 06 de 2024 
La Secretaria     
  Francia Inés Londoño Ricardo   
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DTE. KARYN ROCIO BARRERA VERGARA 
DDO. CARLOS ALBERTO BALCAZAR CAJIAO 
7600013110004-2017-00433-00 
 

 
SECRETARÍA. - A despacho del Juez, se allega respuesta de Superintendencia de 
Notariado y Registro, Sírvase proveer   
 
Santiago de Cali, 05 de febrero de 2024 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 
AUTO No. 193 
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Atendiendo el informe de secretaría, se comunica que la Superintendencia de 
Notariado y Registro, envía respuesta indicando que no inscriben en las anotaciones 
del inmueble el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por el 
despacho toda vez, que presencialmente se deben realizar los pagos 
correspondientes a las tarifas por ellos fijadas, el Juzgado, 
 
ORDENA: 
 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, las respuestas dadas por 
la Superintendencia de Notariado y Registro, para lo que estimen conveniente. 
 
2. DEVOLVER al paquete de archivo una vez surtida la ejecutoria de la presente 
providencia. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ 
 
 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 18 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(art. 295 del CGP). 
 
Santiago de Cali febrero 06 de 2024 
La Secretaria     
  Francia Inés Londoño Ricardo   
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Secretaria: A despacho del señor juez.  

      

            

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 160 

                  Santiago de Cali, febrero cinco de dos mil veinticuatro 

 

 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DTE:   LUZ ODILIA LENIS CARDONA  

           76001-31-10004-2018-00285-00 

 

Atendiendo la anterior petición suscrita por la abogada Luz Odilia Lenis Cardona, 

se ordena:  

 

 

Por secretaría envíese la copia de la sentencia proferida dentro del presente 

proceso con destino a la notaria 63 del circulo notarial de Bogotá, para proceder a 

la inscripción de la misma en el registro civil de nacimiento signado con el 

indicativo serial 09463424. 

 

 

NOTIFIQUESE 

        

El juez. -       

 

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

 
En estado No. 18 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, febrero 06 de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez informando que por 
error involuntario se designó como partidora a una profesional del derecho que no 
figura inscrita en la lista de auxiliares de la justicia, cuando debe designarse terna 
de partidores de la mencionada lista, cuyo cargo será ejercido por el primero que 
acepte el cargo, igualmente informarle que el expediente se encuentra en término 
de ejecutoria. Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 5 de 2024  
 

Radicado 2019-00471 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante Carlos José Sandoval Victoria 

Demandado Erika María Castrillón Castaño 

Asunto Control de legalidad y designación de 

terna de partidores de la lista de 

Auxiliares de la justicia 

 
Auto No. 208 

  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
  Santiago de Cali, 5 de febrero de 2024  
 
  En ejercicio del control de legalidad, el despacho para corregir o 
sanear los vicios que puedan configurar nulidades u otras irregularidades (art. 132 
del CGP), dejará sin efecto el auto No.154 de fecha 31 de enero de 2024 y en su 
lugar designará terna de partidores de la lista de auxiliares de la justicia, cuyo 
cargo será ejercido por el primero que acepte el cargo (art. 48 ibidem), el Juzgado   
 

Dispone: 
 
 

1.- EJERCER control de legalidad, en el sentido de dejar sin efecto el 

auto No.154 del 31 de enero de 2024.  

 

2.- DESIGNAR en calidad de Partidores a los abogados RICARDO 

ARAGON ARROYO, celular 310-50463603 correo electrónico 

ricdoa430@hotmail.com, ANDRES ARBELAEZ BURBANO celular 302-2917981 

correo electrónico arbelaezb@hotmail.com  MARTHA CECILIA ARBELAEZ 

BURBANO  celular 300-6175552 correo electrónico marthacarbelaezb@gmail.com    

 

ACLARAR que el cargo será ejercido por el primero que lo acepte, 

CONCEDER al partidor un término de quince días hábiles posterior al envío del 

expediente digital para que realice el respectivo trabajo. Comunicar por correo 

electrónico a los auxiliares de la justicia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
Juez  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 18 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art. 295 del CGP). 
 
Santiago de Cali, febrero 6 de 2024 
 La Secretaria     
  Francia Ines Londoño Ricardo   

mailto:ricdoa430@hotmail.com
mailto:arbelaezb@hotmail.com
mailto:marthacarbelaezb@gmail.com


Firmado Por:

Andres Evelio Mora Calvache

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 04 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05a5bb8cfa5bc35aa03db45c4a0654043db86fba02e4a89bfd30083d672ac94c

Documento generado en 05/02/2024 02:49:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DTE: FARLEY YIRANI QUINTERO ORTIZ 
DDO. JHON JAIRO GALLO ZULUAGA 
760013110004-2021-00150-00 
 

Secretaría. - A despacho del juez, con contrato de transacción firmado por los 

apoderados. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 05 de febrero de 2024. 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO No. 196 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Revisada la demanda ejecutiva de alimentos, se observa que el escrito presentado con 

las firmas de los apoderados no viene con sello de autenticación en notaría , ni tampoco 

viene coadyuvado por las partes, por lo que previo a la terminación de las presentes 

diligencias por acuerdo de transacción, deberan acreditar el envío de este documento  al 

juzgado 4 laboral del circuito de Cali  tal como se acordó dentro del mismo documento ,  

el Juzgado, 

D I S P O N E  

1.- PREVIO a terminar el proceso por transacción, los interesados deberán aportar el 

documento con sello visible de notaría y coadyuvado por las partes, igualmente tal como 

se acuerda en el escrito deberán presentar soporte del envío al juzgado 4 laboral del 

circuito de la ciudad de Cali.  

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 18 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(art. 295 del CGP). 
 
Santiago de Cali febrero 06 de 2024 
La Secretaria     
  Francia Inés Londoño Ricardo   
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Secretaria: A despacho del señor juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión.  

      

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 158 

                  Santiago de Cali, febrero cinco de dos mil veinticuatro 

 

PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL   

DTE:   DANIELA ESCOBAR ESCOBAR  

DDO:  HROS DE JUAN GENARO GUZMAN CAMACHO  

           76001-31-10004-2024-00026-00 

 

Revisada la demanda se encontró que:  

 

La existencia de la unión marital de hecho fue declarada entre Daniela Escobar 

Escobar y el fallecido Juan Genaro Guzmán Camacho, es decir como una 

consecuencia lógica, el proceso liquidatorio de los bienes que eventualmente 

integren la sociedad patrimonial entre los referidos compañeros permanentes, 

deberá adelantarse dentro del trámite de sucesión del causante Juan Genaro 

Guzmán Camacho. 

 

En consecuencia, se ordena: 

 

1.- Rechazar la demanda liquidación de la sociedad patrimonial propuesta por 

Daniela Escobar Escobar VS herederos de Juan Genaro Guzmán Camacho. 

 

2.- Cancélese su radicación. 

 

NOTIFIQUESE 

        

El juez. -       

 

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

 
En estado No. 18   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, febrero  06 de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho del señor juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión.  

      

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 159 

                  Santiago de Cali, febrero cinco de dos mil veinticuatro 

 

PROCESO: DIVORCIO M.A. 

DTE:   ANYELY PAOLA MUÑOZ RODRIGUEZ Y JAVIER STIVEN GOMEZ  

           76001-31-10004-2024-00034-00 

 

Revisada la demanda se encontró que:  

 

a.- Los hechos son exiguos, los mismos deben reflejar los hechos que 

antecedieron al deseo de “romper el vínculo matrimonial” entre los cónyuges 

Muñoz -Gómez 

 

b.- Debe indicarse con claridad cuáles son los correos electrónicos de cada uno 

de los cónyuges demandantes, los cuales serán distintos al de su apoderada 

judicial. 

 

En consecuencia, se ordena: 

 

1.- Inadmitir la demanda divorcio del matrimonio civil por propuesto de consuno 

por Anyely Paola Muñoz Rodríguez y Javier Stiven Gómez Herrera. 

 

2.- Conceder un término de cinco días a los interesados para que subsanen las 

falencias anotadas so pena de rechazo. 

 

3.- Reconocer a la abogada Beatriz Eugenia Bonilla Machado su condición de 

apoderada judicial de Anyely Paola Muñoz Rodríguez y Javier Stiven Gómez 

Herrera en los términos del memorial poder adjunto. 

 

NOTIFIQUESE 

        

El juez. -       

 

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

 
En estado No. 18   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, febrero  06   de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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